
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mwlicipal N° 472/2013 
Á, 30 de julio de 2013 

A 1rdiante Hoja de Ruta N° 276/2013, se recibió el oficio firmado por el Alcnlde Municípnl: 
"SccrctnrÍtl Gc!u'ral OF. N" 0553/2013, del 15 rfe Abril de 2013", en Secretaría del H. Concejo 
,\llullicípal, el 24 de Abril rfe 2073, e1z cumplinziellto del Art. 12" numeral 11) de la Ley de 
Mlllzici pnlidades 2028, se rc111i fió a conocimiento y considcmción del H. Concejo M 1111 icipnl el 
npcdicntc del Coutrnto N'' 48/2013, referente n "Uso de supclficie de trrrc!lo ubicado en rl 
Celllculerio Muuicipnl "TRES LAGUNAS", suscrito con el Sr. DESIDERIO VILLARROEL 
LO PEZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, DESJDER/0 VILLARROEL LOPEZ, CON C.l. No. 3215302 S.C., 111edi171zte 
Me111orial de fecha 18/05/2010, dirigido al H. Alcrzldc Mu11icipaf de Sa!ltn Cmz de In Sierra, 
solicitarou la legnliz.nción del terreno, nsí con1o del Mausoleo, ubicndo en el cenzenterio "TRES 
LAGUNAS", adjunfa!ldo docu!llentació!l consistente el! Cert�ficados de Cérfula de Identidad, 
fotocopia de Cédulas de /dentidnd y pltmos rfe proyecto del Mtwsoleo. 

Que, curso cll11jorme Téwico No.- 192-2011 de fecha 23 de Septiembre de 2011, elaborado 
pare! Arq. SILVIA CRACIELA CAMLPONOVO HURTADO donde se estableció que en el 
Ce111enlcrio TR[S LAGUNAS se eucuentm el espacio solicitado, se dcter111ino una superficie 
1Íf1l rfc área de terreno rfe 6,25 nzt.2. Con lns siguientes cnmctcrísticns: 

• Ancho 
• Profundidad 

Lí111ítes y Colilldancias del Terreno. 

Norte: 
Sur-: 
Este: 
Oeste: 

Pnsillo Munici-pal E-0 W 
Mnusofeos No 22, del IIIÍSIIIO l1/oque 
!v1ousoleos No7, del mismo bloque 
lvfrlllsoleos No.-9 tú>/ IIIÍSIIIO bloque 

... 2.50 m l. 

. . . 2,50 m/. 

... 2,50 mi. 

. . . 2,50 1111. 
. .. 2,50 1111. 
... 2,50 m/. 

Que, se e1•irfcncio el Auto Motivado de fecha 04/09/2012, dicfndo por el Director rfe 
Cemc!lterios A1unicípalcs, por 111edio del cual se resoh•ió: 1.- Ratifimr las actuaciones 
nrflllinistmtíc•t1s, téc11icns y legales dentro riel preselltc trrí111ite de arfjudícnción de uso de suelo 
pam ivlausoleo 11 11011/Ure de los citados soliCitantes. 2.- Se cstnblcció que 110 es necesario la 
rcoli:::nción de un llllL'1'0 iuforllle técllico, respecto al presente trrí111ite. 3.- Se iJlstruyó nl área 
legal de la Dirección de Cementerios M un ici pules, a renli zar 1111 inforllle de -uerifícacíón si luz 
cu111plido con los rcr¡uisitos exigidos ¡mm In ndmisión de trámite .... 

Que, se constnta lo Liquidación por pago de Uso de Suelo N° 001/2013, c/nbomdo por la 
Dirección de Cenll'nf-crios Municipales, que determina r¡ue por la supe1jicie de 6.25 Mts.2, se 
debe pngar el i111portc tfe (Bs.-737,50/100) Setecientos Treillta y Siete 50/100 Bolivinnos, a 
razón de (Bs. 118.-) Ciellto dieciocho 00/100 Boli·uinnos el metro cuadrado. 

Que, se c-uidencin el Fonn. OMA-02/06008 de Ingresos por tasas de arallceles y servicios 
municipales N" 0010675, a no111bre de los solicitantes, por medio del cunl r¡uedó probndo que 
pagó la suma de Bs.-740, 00/100.-, por coucepto de derecho de Uso de Suelo. 

Que, figura el /¡¡forme Legal DCM/CI. N" 46/2013, de fcclzn 05 de Abril de 2013, por medio 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VTLLARROEL LOPEZ, por hnbersr Clllrlplirio con ln tmlllifncit)¡¡ de rigor y pago del precio 
estn/Jlccido. 

Que, cursa, en dos eje l/ /piares, la RESOLUCIÓN ADMINISTRA TTVA N° 202/2013, riel 09 
dl' /\hri/ tic 2073, 111cdiontc In cunl se rcso/cliÓ, conforl/lc n lo establecido en el Art. 87 de In Ley 
tfe AJunicipnlidndcs No. 2028, ADJUDICAR, Cll concesión, por el tie111po de TREINTA 
AÑOS, plazo que se computará a partir de la suscripció11 del contrato, n favor del Sr. 
DESIDERJO VILLARROEL LOPEZ, el lote de terreno de 6.25 Mts.2, ubicado en el 
Cemc11 terio Municipal "TRES LAGUNAS'', Ordewuufo, nde/1/fÍS, !Jlle Asesoría legal de la 
Direccióll de Cementerios Mllnicipales, elabore el rcspecti·uo co¡¡tmfo pwuia z>erifimción del 
cumpli111ic¡¡to de torios y cnda 11110 de los requisitos exigidos por las Orrienauzas l'v'Iunicipnlcs 
Z'ige11tes relaciomzdns con los aspectos téc11icos, legnles y financieros. 

Que, cursn, en tres cjemplnres, el Contrato de Uso de Superficie N° 48/2013, de jeclu1 
09/0-//20B, fimullldo al pif del IIIÍSJIIO, por el Director de Ceme11tcrios ¡\11unicipnlcs, el citado 
Adjudicatario y fl A bogndo de In Dirección de Cel/lentcrios Municipnles (no finlln el Sr. 
Alcalde lv1unicipal). 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipnl de Sn11ta Cruz de la Síerm, en uso de lns legítimas atribuciones que le 
confieren In Constitución Política del Estado, In Ley de Municipalidades y dellliÍS nor111as 
z·igentcs en Sesió11 Ordi11aria de feclin30 de julio de 2013, dicta la siguie11 te: 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Colltrato N° 48/2013, referente a Uso de Supe1jicie 
para Mausoleo, por un lapso de 30 años, co111putrzble rz partir de la suscripción del 
colltrato, 11 fm>or del Sr. DES1DE1UO VILLAI\ROEL LOPEZ, con C.I. No.- 3215302 
S.C., sobre 1111 cspncio de terreno de 6.25 Mts.2, ubicado en el Cementerio Mullicipal " 
TRES LAGUNAS". 

Artículo Segundo.- El Ejccutá•o !v11wicipnl, quedo c11cnrgrzdo de In ejecución y cumplinúmto 
de la prcscutc Resolución lv11wicípnl. 

Sra. M ,' 
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